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O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
t e en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa* 
n a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida da Pl y Margan 12 

TELÉFONO 13W >: APARTADO 1.039 
0« DIEZ a UNA y d« TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

B U 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. W¡ semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 68; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Margall , número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión delimporte del tiftnv-m A» «Konr» «n lotrn de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PESETAS 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 
Idem judiciales: línea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción. 2,00 

Número suelto: S O céntimos • •••••• * • *• • Í*̂ P̂ 

:?t;::n::n*::: A particulares: © O céntimo* 

0 B I E R N O C I V I L 

inspección Provincial Veterinaria 
En cumpl imiento de lo que dispo-

e el art. 12 del Reg lamento de E p i -
ootias de 26 de septiembre de 1933, 
e declara oficialmente en el término 
uinicipal de Co lmenar V ie jo , en la 
aquería de don Manue l A r royo , la 
nfermedad infecto-contagiosa l lama-
a perineumonía contagiosa, debien-
0 por lo tanto las Autor idades, fun-
ionarios y demás personas interesa-
as en hacer cumpl i r lo más exacta
mente posible las disposiciones refe-
entes a la expresada epizootia, bajo 
as responsabilidades que en la mis-

a se señalan. 
Sitio donde radican los animales 

nfectos: la vaquería. 
Zona declarada in fecta : ídem. 
Zona declarada sospechosa: una 

[aja de terreno alrededor de la zona 
fnfecta, de 50 metros, en cuya faja 
W tendrán acceso ni los animales en
fermos, sospechosos ni los recepti-
les de esta epizootia. 
Zona de inmunización : la m isma 

lúe para los sospechosos. 
Medidas que deben ponerse en 

ráctica: aislamiento, empadrona-
úento y marca de enfermos y sospe-

chos; prohibición de repoblar el es
tablo, a no ser con reses inoculadas 
un mes antes, hasta que se declare la 
extinción, y prohibición de transpor
tar los animales del establo infecto. 
^Madr id , 22 de agosto de 1035.—El 
Gobernador, Mora ta . 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Sección 1.* 

La Excma . Comisión Gestora mu-
ncipal, en sesión pública ordinar ia 
«lebrada en 31 de ju l io último, ha 

^cordado la enajenación en pública 
Subasta del solar propiedad de la v i -

«'». sito en el paseo del Prado, nú-
p e r o 30 moderno ¡ lo que en cump l i 
miento de lo dispuesto en la legisla
ción, se anuncia al público, para que 
jurante el térmHno de diez días, a 
rpartir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLET ÍN 

j y n c i A L de la provincia, se formulen 
aclamaciones contra el acuerdo que lo 
motivó. M 

. Madrid, 24 de agosto de m - t s . — E l 
a l a r i o , M . Berdejo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
E l día 22 del entrante mes de sep

tiembre, y hora de las diez, se cele
brará en esta Casa Consistor ia l la su 
basta de aprovechamiento de pastos 
de los sotos de estos propios, para el 
año forestal de 1935-36, y bajo el t i 
po de m i l cien pesetas. 

E l referido aprovechamiento es pa
ra 300 reses lanares, pudiendo dar 
comienzo su disfrute en i . ° de no
viembre del año actual, hasta el 31 
de ju l io de 1936, en que terminará. 

E n el propio día y hora de las on 
ce, se celebrará también la subasta 
dé roza de leñas del soto t itulado de 
la Barca y la Is la, del denominado 
Postrero, bajo el t ipo de 250 pesetas. 

E l t iempo hábil para proceder a la 
referida roza será dede el i . ° de no
viembre próximo, hasta f in de febre
ro de 1936. 

Los pliegos de condiciones respec
tivos se hal lan de manifiesto al pú
bl ico en la Secretaría del A y u n t a 
miento, todos los días laborables, 
hasta la terminación de las subastas. 

S i dichas subastas no tuvieran 
efecto por falta de licitadores, se ce
lebrarán unas segundas, a los diez 
días siguientes, a las mismas horas y 
bajo el mismo t ipo y condiciones. 

V i l l amanr ique de Tajo, 22 de agos
to de 1935.—El Alca lde , P . A . , M a 
nuel V a r a . 

(Núm. 2.173) (O.—713) 

L A C A B R E R A 
E l día 18 de septiembre próximo, y 

hora de las diez, se celebrará en esta 
Casa Consistor ia l la subasta de los 
pastos del monte Robe l lano y otros 
de estos propios, para el año forestal 
de 1935 a 1936, para su disfrute con 
2.500 reses lanares, 150 vacunas, 30 
mayor y 50 menor, bajo el tipo de 
tasación de 4.000 pesetas, y con s u 
jeción al pl iego de condiciones que 
sirve de base para la misma. 

De resultar desierta, se verificará 
una segunda subasta el día 28 del 
mismo mes, a la misma hora e igua
les condiciones. 

L a Cabrera , 22 de agosto de 1935-
E l A lca lde, L . Benito. 

(Núm. 2.181) (O.—712) 

R A S C A F R 1 A 
Don Eu log io San José, Alcalde cons

titucional dn esta vi l la de Rasca -
fría, 
l l a g o saber: Que por el vecino de 

esta localidad don Gregor io Gonzá
lez Frai le , se ha entregado en esta 
Alcaldía una res vacuna de raza mes
tiza, como de uno y medio a dos 
años, de pelo negro, calzona de las 
dos patas, con la extremidad de la 
cola blanca, bragada y con señal de 
horquil la en ambas orejas, que se 
hallaba abandonada en este término 
munic ipa l , al sitio conocido por L a s 
Zordaquinas, y para que llegue a co
nocimiento de su dueño se hace pú
blico, advirt iendo que, pasados qu in
ce días de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, s in que aparezca el pro
pietario, será vendido dicho animal 
y a su precio se dará el destino que 
corresponda. 

Rascafría, 21 de agosto de 1935.— 
E l A lca lde, Eu l og i o S . José. 

(Núm. 2.171) (E.—224) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

pl iego de condiciones formado por la 
División Hidrológico Forestal , se sa 
ca a subasta el aprovechamiento de 
los productos que se obtengan del 
monte L a Jurisdicción, calculados 
aproximadamente en 40 metros cúbi
cos de madera y 1.700 estéreos de le
ña, en la cant idad de 2.100 pesetas. 

Esta subasta tendrá lugar el día 
19 de septiembre próximo, a las doce 
y media de su mañana, en la Sala 
Consistor ia l . E l pliego de condicio
nes estará de manifiesto en Secreta
ría los días laborables, de doce a 
doce. 

San Lorenzo del Escor ia l , 20 de 
agosto de 1935. — E l Secretario, 
R . Palacios. 

( O . - 7 0 7 ) 

P A R L A 
Rec ib ido de la Dirección general 

de Propiedades y Contribución Te 
rritorial el padrón de la contribución 
rústica para el ejercicio económico de 
1936-1937, se hal la expuesto al públi
co en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, por espacio de ocho días, a 
contar desde la fecha, para que los 
contribuyentes que f iguran en el 
mismo puedan presentar las recla
maciones que contenga sobre erro
res aritméticos o de copia, pasados 
los cuales no será atendida n inguna 
de ellas. 

Pa r l a , 24 de agosto de 1935.—El 
Alcalde, P . D . , |f i Bennvente. 

( X . - 3 0 3 > 
C E T A F E 

E l padrón de la riqueza rústica de 
este término munic ipa l y el adicio

nal de la riqueza declarada a tenor 
de lo dispuesto Dor la lev de A de 
marzo de 1932, formados para los 
efectos tributarios de 1936 y 1937, se 
hal lan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento , d u 
rante ocho días, en cuyo plazo p o 
drán presentarse las reclamaciones 
que únicamente versen acerca de 
errores aritméticos y o de copia, que 
serían resueltas p o r la Dirección del 
Servicio de Conservación Catastra l 
de la riqueza rústica de la prov inc ia . 

Getafe, 22 de agosto de 1935 .—El 
Alcalde, M . Benavente. 

(Núm. 2.180) (X.—391) 

C A M P O R E A L 
E l anteproyecto de modificaciones 

del presupuesto ordinar io de este M u 
nicipio para el año próximo 1936, for
mado por la Secretaría y aprobado por 
la Comisión de Hac ienda de este 
Ayuntamiento, se encuentra expuesto 
al público en Secretaría, por término 
de ocho días, durante los cuales y 
otros ocho días más se podrán formu
lar cuantas reclamaciones u observa
ciones se estimen convenientes por 'os 
contribuyentes o entidades interesa
das, según dispone el artículo 5. 0 del 
Reglamento de Hac ienda mun i c ipa l . 

Campo Rea l , 22 de agosto de 1935-
E l Alcalde (firmado.) 

(Núm. 2.182) (X.—302) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 
E l padrón de la riqueza rústica de 

este término munic ipa l confeccionado 
por la Administración de Propiedades 
y Contribución Terr i tor ia l , para los 
ejercicios de 1936 y 1937 s e ha l la ex
puesto al público por término dé ocho 
días en la Secretaría de este A y u n t a 
miento a horas hábiles de of icina, du 
rante cuyo plazo podrá presentarse 
contra el mismo las reclamaciones pet-
tinentes, que versarán exclusivamen
te sobre errores aritméticos o de co
pia, que resolverá dicho Centro S u 
perior. 

Vi l laverde de M a d r i d , 22 de agosto 
de 1035.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.172) (X.2-390) 

V A L D E M O R O 
E l padrón de la riqueza rústica de 

este término munic ipa l para los efec
tos tributarios de 1936-37, se encuen
tra expuesto a l público en la Secreta
ría munic ipal durante el plazo de ocho 
días, en cuyo plazo podrán presentar
le las reclamaciones, que únicamente 
versen acerca do errores aritméticos o 
de copia. 



Valdemoro a 22 de agosto de 1935-
E l Alcalde, Eusebio B lanco . 

(Núm. 2.170) (X.—389) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 
D o n Marc iano R ibas Redondo, A l 

calde-Presidente de este A y u n t a 
miento, 
H a g o saber : Que habiéndose for

mado el apéndice al amillaramiento de 
la riqueza urbana de este término mu
nic ipa l , la Junta pericial ha acordado 
que se exponga al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
término de quince días, a contar desde 
esta fecha, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y ha
cer dentro de dicho plazo las reclama
ciones que consideren justas, por me
dio de instancia d ir ig ida a la referida 
Junta y acompañada de los documen
tos justificativos correspondientes. 

L o que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados. 

Qado en R ibas y Vac iamadr id , a 
21 de agosto de 1935.—P. S . M . , E l 
Secretario, Francisco U r o s a . — E l A l 
calde, Marc iano R ibas . 

(Núm. 2.169) (X.—388) 

V A L L E C A S 
S e halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento el 
proyecto de Suplemento de crédito 
número 3, sobre el presupuesto ordi 
nar io de gastos en curso, formado por 
la Comisión de Hacienda y Presu
puestos, en cumplimiento de acuerdo 
de esta Corporación, el cual estará de 
manifiesto por espacio de quince días 
hábiles, contados desde el siguienie 
a l de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O FICIAL , durante cuyo 
plazo pueden formularse las reclama
ciones que estimen pertinentes ante el 
Ayuntamiento , de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 del regla
mento de Hacienda munic ipal vigente. 

Vallecas, 21 de agosto de 1935.— 
E l A lca lde accidental (firmado.) 

( X . - 3 8 7 ) 

V A L D A R A C E T E 
Aprobado por la Comisión de H a 

cienda de este Ayuntamiento el ante
proyecto del presupuesto munic ipal 
ordinar io para el próximo año de 1936, 
se hal la de manifiesto en esta Secre
taría, por término de ocho días há
biles y otros ocho después, durante 
los cuales puede ser examinado por 
quien lo desee y entablar las observa
ciones y reclamaciones que estimen 
justas. 

Valdaracete, a 20 de agosto de 1935. 
E l A lca lde (firmado.) 

(Núm. 2.164) (X.—386) 

C A N I L L E J A S 
L a matrícula sobre escaparates, 

huecos, vitr inas, etc., queda expuesta 
a l público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante quince días, 1 
para que contra la misma puedan pre-
sentarse reclamaciones. 

Canil le jas, 20 de agosto de 1935.— 
E l A lca lde (firmado.) 

(Núm. 2.166) (X.—385) 

SEGUNDA J E F A T U R A DE ES
TUDIOS Y CONSTRUCCIONES 
O E FERROCARRILES . — CEN

TRO DE ESPAÑA 

Ferrocarril de Madrid a Burgos 

E X P R O P I A C I O N E S 
E l señor Ingeniero Jefe que actúa 

en v i r tud de las atribuciones que le 
confiere el Decreto de 26 de marzo 
último, en relación con la ley de 20 

de mayo de 1932, se ha servido de
clarar, con esta fecha, f irme la pro
videncia de 23 de ju l io próximo pa 
sado, publ icada en el número 176 de 
este periódico of icial , correspondien
te a l día 24 de dicho mes, relativa a 
la declaración de la necesidad de la 
ocupación del ferrocarril de Fuenca-
rral a Colmenar V ie jo , con motivo 
de la construcción del de M a d r i d a 
Burgos . 

L o que se hace público, a f in de 
que los interesados comparezcan an
te las Alcaldías de Fuencarra l o 
Colmenar, , por sí o por medio de apo
derado en forma, para hacer la de
signación de perito que los represen
te, debiendo de advertirles que dicho 
perito ha de reunir las condiciones 
exigidas en el artículo 21 de la v i 
gente ley de Expropiación forzosa, 
32 de su Reglamento y disposiciones 
posteriores, así como que si no re-
unen dichas condiciones o no se ha 
ce su designación en el plazo de ocho 
días, se entenderá que los propieta
rios se conforman con el perito que 
ha de representar a la Admin i s t ra 
ción, y que por nombramiento de es
ta fecha es el Ingeniero de Caminos , 
Canales y Puertos don Félix Ramí-

I rez Doreste. 
M a d r i d , 22 de agosto de 1935.—El 

| Ingeniero Jefe, segundo Jefe, Barto-
: lomé Estevan. (Rubricado. ) 
i -——— • 

SERVICIO DEL C A T A S T R O DE 
LA~"PROVINCIA DE MADRID 

(SECCION F A C U L T A T I V A ) 

Edicto 
L a Dirección General de Con t r i 

bución Terr i tor ia l ha dispuesto la R e 
visión Catastral de los Registros l i s 
ies de edificios y solares de los térmi
nos municipales de esta provincia 
que a continuación se expresan, de
signando el personal facultativo que 
en cada uno de ellos ha de practicar 
el Servic io, y cuya relación nomina l 
se hace constar : 

Alpedrete.—Arquitecto, don B i e n 
venido Marín Esp inosa , y Apare ja
dor, don A n g e l Donat Martínez. 

Co l lado Mediano . — Arquitectos, 
don Bienvenido Marín Esp inosa y 
don Martín Corra l A g u i r r e ; Apare 
jadores, don Ange l Donat Martínez 
y don Franc isco R u b i o Rodríguez. 

Co l lado - V i l l a l b a . — Arquitectos, 
don Vicente A . Sáez Val le jo , don 
Emi l i ano Castro Bone l l , don E lad i o 
Laredo de la Cor t ina y don Eugen io 
Moreno Callejón ; Aparejadores, don 
Domic iano Andrés Henche, don 
Eduardo R u i z Gómez, don Jerónimo 
Muñoz Delgado Jiménez, don César 
Fernández Mesto. 

Guadarrama. — Arquitectos, don 
Vicente A . Sáez Val le jo v don Ber
nardo Fernández de las H e r a s ; A p a 
rejadores, don Domic iano Andrés 
Henche y don Jerónimo Asens io Bo 
ni l lo . 

E l Escor ia l . — Arquitectos, don 
Bernardo Fernández de las Heras 
v don Donato Hernández R u i z ; 
Aparejadores, don Jerónimo Asens io 
Boni l lo y don Ignacio Va lent i Roca . 

Robledo de Chávela.—Arquitectos, 
don V i d a l Macho Bariego, don E m i 
l iano Castro Bonel y don Julián D e l 
gado Ubeda ; Aparejadores, don Víc
tor de la Guard ia Murías, don A r t u 
ro Fernández-Cuevas O r i a y don 
Eduardo R u i z Gómez. 

L o que se anuncia para conoci 
miento de los interesados, advirtién
dose a los propietarios o poseedores 
o inqui l inos, la obligación en que se 
encuentran de permitir la entrada e> 
las f incas a los funcionarios técnicos 

para la práctica de los trabajos y de 
facil itarles el mejor desempeño de su 
cometido, en evitación de las respon
sabil idades a que en otro caso hubie
ra lugar . 

M a d r i d , 20 de agosto de 1935,—El 
Arquitecto Jefe prov inc ia l , Lu is 
García V i g i l . 

(Núm. 2.176) 

»m 1 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
c ia de Bernabé Marcos Marín, contra 
don Esteban Fernández y otra, sobre 
reclamación de indemnización por ac
cidente del trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabazamiento y par
te disposit iva son del tenor literal s i 
guiente : 

Sentencia 

E n Madr i d , a 12 de agosto de 1935. 
Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don L u i s Fe l ipe V ivanco 
y Pérez del V i l l a r , Juez Presidente del 
T r i buna l Industrial número ,2, de esta 
capital , los precedentes autos, segui
dos entre partes: de la una y como 
demandante, Bernabé Marcos Marín, 
mayor de edad, casado, jornalero y de 
esta vecindad, asistido del Letrado 
don Fel ic iano López; y de la otra 
parte, como demandado, don Esteban 
Fernandez, declarado en rebeldía, y 
subsidiariamente la Compañía de Se
guros <(Fides», representada por don 
Marcos C u s a Borel la , asistido del L e 
trado don Ceferino Va l enc ia Novoa, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo al 
patrono don Esteban Fernández y a 
la .Compañía de Seguros <(Fides» de 
la demanda deducida por el obrero 
Bernabé Marcos Marín, base del pro
cedimiento. Se advierte a las partes 
que contra esta resolución pueden i n 
terponer recurso de revisión ante esta 
Excelentísima Aud ienc ia Terr i tor ia l 
dentro del plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que les 
sea notif icada. 

Así lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
L u i s Fel ipe V i vanco .—Rubr i cado . 

Publ icada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y con el 
f in de que sirva de notificación en le
gal forma al demandado don Esteban 
Fernández, declarado en rebeldía, ex
pido la presente que f i rmo en M a 
dr id , a diecisiete de agosto de mi l no
vecientos treinta y c i n c o . — E l Secre
tario, Pedro Pérez A l onso . 

(Núm. 2.145) (I.—108) 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
ÏNSTÂllCTA 

C H I N C H O N 
D o n Jesús Muñoz y Núñez de Prado, 

Juez de primera instancia de esta 
c iudad de Chinchón y su partido. 
E n v i r tud de lo acordado en provi

dencia de hoy en los autos que se 
tramitan en este Juzgado por el pro
cedimiento especial sumario estable
cido en el artículo ciento f re inta y 
uno de la ley Hipotecar ia , promovi
dos por el Procurador don Ismael 
Zazo Mingúela, en nombre de la 
Fundación de los Hermanos Apar i c io 1 

de la Peña ((Escuelas de los Ságrate 
Corazones de Jesús y María», ^ 
.Chinchón, contra don Juan Rodrigue 
Carretero, de esta vecindad, sobre rt. 
clamación de nueve rail ochocientas 
cincuenta pesetas de capital,, proco, 
dentes de un préstamo que le hizo 
doña F ide l a Apar i c i o de ,ia Pe^i, 
trescientas noventa pesetas setenta ¿ 
tres céntimos por intereses, los vei. 
cidos y costas, se saca a la venta, p ) r 

primera vez, en pública subasta, |a 

f inca hipotecada, que se describe a 

continuación : 
Finca 

U n a casa situada en esta capital , calle 
de los Huertos , hoy de Ai 
fonso X I I I , número dieci. 
nueve, con puerta a la calle 
travesía de los Solares, nú. 
mero cuatro, cuya extensión 
superficial no consta, linda: 
por la derecha entrando, con 
casa de don Narc iso Recut. 
r o ; por la izquierda, con 

•otra de don Juan L u i s Su. 
siac, y por el fondo, con 
otra de doña Auro ra Ortiz 
de Zarate. Se compone dt 
varias habitaciones en piso 
bajo, pr inc ipa l y segundo, 
patios, cueva para conser. 
var v ino, bodega, lagar, co. 
rral iza y terreno, que anta 
fué mol ino de aceite. 

D i cha subasta tendrá lugar en 
Sa l a audiencia de este Juzgado, el díi 
veintisiete de septiembre próximo, ¡ 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Pr ime ra 
L a referida f inca sale a pública su

basta por primera vez en la cantidad 
de setenta m i l pesetas, fijado en la 
escritura de hipoteca. 

Segunda 

N o se admitirán posturas interijas 
a dicho tipo, y para poder tomar par
te en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
de las expresadas setenta m i l pese 
sin cuyos requisitos no serán adm¡> 
d o s ; y • 

Tercera 

Que los autos y la certificación 
que se refiere la regla cuarta del ai 
tículo ciento treinta y uno de la lej 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría hasta el acto del re
mate, debiendo conformarse con !<* 
títulos los licitadores, s in tener dea* 
cho a ex ig i r n ingunos otros ; y 

Que las cargas y gravámenes ante-
riors y los preferentes — s i los hubie
re— a l crédito del actor, continuaran 
subsistentes, entendiéndose que e; re
matante los acepta y queda s u b r o g a 
en la responsabil idad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el prec'0 

del remate. 
Dado en Chinchón, a catorce & 

agosto de mi l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
An ton io Med ina Gar¡j<* 

Jesús Muñoz 
(A.—2.009} 
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EDICTO 
D o n José Ogando Stol le, Juez de p r l ' 

mera instancia número dieciocho. ^' 
los de est;i capital, 
P o r el presente y en virtud de , f l 

acordado en providencia de esta rr 
ch/». dictada en los autos que con arre 



glo al artículo ciento treinta y uno de 
ja ley Hipotecaria sigue don Diego 
Zorca García, contra don Julián Gar 
cía de Pedro, sobre efectividad de un 
crédito hipotecario de doce m i l qu i 
nientas pesetas, se anuncia la venta 
en pública y tercera subasta s in su
jeción a tipo de las siguientes fincas, 
sitas en término munic ipa l de Val le -
cas: 

Pr imera 

Un solar señalado con el número tres 
en el plano de estos terre
nos, con fachada a la calle 
de Fermín Galán, antes del 
General A m p u d i a , de qu i 
nientos noventa m e t r o s 
ochenta y tres centímetros 
cuadrados, y l i n d a : por su 
frente, a Oeste, en línea de 
veintidós mts. veintidós cen
tímetros, con la expresada 
avenida o calle ; por su de
recha entrando, o Sur , en 
línea de veintisiete metros 
cuarenta centímetros, con el 
solar número dos del plano, 
propiedad de don Vicente 
A l onso Martínez ; por su iz
quierda, o Norte, en línea 
de veintinueve metros vein
ticinco centímetros, con el 
solar número cuatro del p la
no, propiedad de don D i o 
nisio A lonso Martínez, y 
por su fondo, o Este, en lí
nea de diecinueve metros 
ochenta y seis centímetros, 
con la calle particular A , 
propiedad de don Vicente 
A l onso Martínez y otros se
ñores, abierta para la parce
lación de estos terrenos. 

Segunda 

)tro solar señalado en el plano de es
tos terrenos con el número 
tres, con fachada a ¡a calle 
particular A , de quinientos 
metros cuadrados de super
ficie, y que l inda : por su 
frente, o Sur , en línea de 
veintinueve metros cincuen
ta centímetros, con la citada 
calle particular A ; por su 
derecha entrando, o Este, 
en línea de dieciocho metros 
veinticinco centímetros, con 
terrenos de don Isidro V ¡ -
llota ; por su izquierda, u 
Oeste, en línea de dieciocho 
metros veinticinco centíme
tros, con la calle particular 
B , del plano, de esta misma 
pertenencia abierta para !a 
parcelación de estos terre
nos, y por su fondo, o No r 
te, en línea de veintinueve 
metros veinticinco centíme
tros^ con el solar número 
dos del plano, propiedad de 
don Vicente A lonso Martí
nez. 

Tercera 

otro solar señalado en el plano con 
el número tres, de seiscien
tos cincuenta metros cuadra
dos de superficie, con fa
chada a la calle particular 
A , y que l i n d a : por su 
frente, o Norte, en línea de 
veintidós metros, con la ex
presada calle particula- A ¡ 
por su derecha entran lo, ii 
Oeste, en línea "de ve int i 
ocho metros setenta y cince 
centímetros, con el solar se-

• ñalado con el número cua
tro, de don Dion is io A l o n 
so Martínez ; por la izquier
da, o Este, en línea de ocho 
metros cincuenta céntimo-
tros, con terrenos de don 

Isidro V i l l o ta , y por su fon
do, o Sur , en línea de vein
tidós metros, con terrenos 
de doña Carmen Bruguera . 

P a r a cuyo acto, que se celebrara en 
la Sa l a audienciade este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día veinte 
de septiembre próximo, a las once de 
su mañana, y se previene : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consigrfar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto la cantidad de setecien
tas ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos en cuanto a la primera f in
ca, setecientas cincuenta pesetas res
pecto a la segunda y novecientas pe
setas por la tercera, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la Ley deter
mina. 

Que s i la postura fuese inferior a l 
'• tipo de la segunda subasta se proce-
j derá en la forma dispuesta por la re-
I g l a duodécima del artículo ciento 

treinta y uno de la ley Hipotecar ia. 
Que los autos y la certificación del 

Reg is tro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secre-

I taría, entendiéndose que todo l icita-
dor acepta como bastante la t i tula
ción. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hu 
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
-ematante los acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veinte de agosto 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

E m i l i o Gutiérrez 
(F irmado. ) 

(A.—2.008) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n este Juzgado de primera ins

tancia número dieciocho, y .Secreta
ría de don Francisco Castro Ar t i ine , 
se s iguen autos promovidos por el 
Banco H i spano Amer icano, repre
sentado por el Procurador don E n 
rique de las A l a s Pumariño, contra 
don Gonza lo Sanz Hernández, sobo-
embargo preventivo (cuantía treinta 
v c inco mi l pesetas) en los cuales se 
dictó el auto, cuya parte disposit iva 
dice así: 
Su señoría, por ante mí, el Secreta

rio, d i j o : De cuenta y ries
go del Banco H i spano 
Amer icano, se decreta el 
embargo preventivo de los 
bienes de don Gonza lo 
Sanz Hernández, en canti
dad tía treinta y cinco mi l 
pesetas de pr inc ipa l , cua
trocientas cuarenta y siete 
pesetas con diez céntimos 
de gastos y otras diez mi l 
más calculadas para intere
ses y costas, cuyo embargo 
so llevará a efecto sin oírle 
al deudor ni admitir le en el 
acto recurso a lguno, por el 
A l g u a c i l y Secretario que 
refrenda o quien haga sus 
veces, a los que servirá es
te proveído de mandamien
to en f o rma ; teniéndose 
previamente por parte en 
este procedimiento al Ban 

co H i s p a n o Amer icano , y 
en su nombre y representa
ción al Procurador don E n 
rique de las A l a s P u m a r i 
ño, con el que se entien
dan las sucesivas d i l i gen
cias, y a l que se devolverá 
e l poder que presenta, de
jando a continuación testi
monio suficiente y nota en 
el lugar que ocupa.—Así 
por este su auto, lo provee, 
manda y f i rma el señor 
don José Ogando Stolle, 
Juez de pr imera instancia 
del número dieciocho, en 
M a d r i d , a diecisiete de 
agosto de m i l novecientos 
treinta y c i n c o ; doy fe.— 
José Ogando S t o l l e . — A n 
te mí, P . S. , E m i l i o Gutié
rrez. (Rubricados. ) 

E n dichos autos y mediante desco
nocerse el actual domici l io 
o paradero de don Gonza 
lo Sanz Hernández, por 
haber resultado negativa la 
d i l igencia practicada en su 
busca, se ha acordado no
tificarle el auto, cuya parte 
disposit iva se inserta por 
medio de la presente y ha
cerle saber que, cumpl ien
do lo acordado en el mis
mo, han sido trabados bie
nes que como de su propie
dad se han designado por 
la parte* actora, que consis
ten en dos casas, sitas en 
esta capita l , y sus calles de 
Conde de Romanones, nú
mero catorce y de Pelayo, 
número veintitrés, y de 
un crédito que el mismo os
tenta contra don L u i s M u n -
tán C laramunt , por c in 
cuenta mi l pesetas, según 
escritura pública otorgada 
ante el Notar io don Cándi
do Casanueva en nueve de 
diciembre de m i l novecien
tos treinta y cuatro. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sir
va de notificación en forma a don 
Gonza lo Sanz Hernández, cuyo ac
tual domic i l io o paradero se desco
noce, expido la presente, en M a d r i d , 
a veintitrés de agosto de mi l nove
cientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

E m i l i o Gutiérrez 
(A.—2 .01 i N 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
número dos, de esta capital, Secreta
ría de don Anton io Yáñez, se siguen 
autos promovidos por el Banco H i p o 
tecario de España, contra don V i c e n 
te y don Fernando Melchor L l op i s , 
sobre reclamación de catorce m i l no
vecientas pesetas, intereses legales, 
gastos y costas, con garantía de las 
siguientes 

Fincas 

En 'Almenara. 

Pr imera 

Dieciocho hanegadas, equivalentes a 
una hectárea, cuarenta y 
nueve áreas y cincuenta y 
ocho centiáreas de tierra re
gadío, con olivos, en térmi
no de A lmenara , partido 
del Puente de Vizcaíno u 
O l i va r de Fe l ip . 

Segunda 

Nueve hanegadas, equivalentes a se
tenta y cuatro áreas y se
tenta y nueve centiáreas de 
tierra viña, regadío, d i v id i 
das en dos trozos, situados 
en el repetido término de 
Almenara, partidos de los 
Traveses o Vizcaíno. 

E n cuyos autos, aportada la certifi
cación de cargas, aparece entre otras 
la s igu iente : 
S e x t a . — E n v i r tud de escritura otor

gada en Va lenc ia ante su 
Notario don Francisco B a -
rado en treinta y uno de 
mayo de mi l novecientos 
treinta y cuatro, Vicente 
Melchor L l op i s hipotecó en
tre otras fincas la mitad 
proindiviso de la f inca des
crita en primer lugar a fa
vor de don Lauro Castr i l lo 
Santos, en garantía de un 
préstamo de veintitrés mi l 
quinientas pesetas por pla
zo de dos años e interés d<! 
seis por ciento anual , paga
deras por semestres venci
dos y en garantía, además 
de sus intereses y de ocho 
mi l pVsetas para costas y 
gastos. Habiéndose cedido 
el crédito anterior por do.i 
Lauro Castr i l lo Santos a 
Vicente Ribel les Pérez, me
diante escritura otorgada en 
Valencia ante el Notar io 
don Francisco Bacado en 
treinta y uno de mayo de 
mi l novecientos treinta y 
cuatro, quien constituyó sub-
hipoteca sobre dicho crédito 
a favor de Benedicto Rega 
ñon Nieva, mediante escri
tura otorgada en Madri»1 

ante don Juan Castr i l lo en 
ocho de diciembre del año 
último. 

Habiéndose acordado po; 
providencia de este día ha
cer saber el estado de estos 
autos como segundo acree
dor hipotecario a don Be
nedicto Regañón Nieva , por 
medio de edictos, en virtud 
de ser desconocido su do
mici l io, a l solo efecto de que 
pueda intervenir en la su
basta de la f inca. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a don Benedicto 
Regañón Nieva, expido la presente 
que f irmo en Madr id , a veintitrés de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado. ) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, interino, 
(Firmado.) 

(A . - - 2 . 0 1 3 ) 

G E T A F E 

EDICTO 

Por el presente hago saber : Que 
en el procedimiento de apremio a ins
tancia «de la Delegación Prov inc ia l 
del Trabajo contra doña A u r o r a R i -
vas para hacer efectivas las cantidades 
de doscientas veintidós y doscientas 
veintitrés pesetas, reconocidas a fa
vor del obrero José Carralero, se ha 
acordado por providencia de hoy sa
car a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, s in sujeción a tipo, los 
bienes embargados. 

Pa ra cuyo acto se ha señalado en 11 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
veintiocho de septiembre próximo y 



hora de las once, y se hacen las s i 
guientes 

Advertencias y condiciones 

Que el acto del remate tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado 
v para tomar parte deberán los l ic i ta-
dóres consignar previamente el diez 
por ciento. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, y que el remate podrá hacerse 
a calidatd de ceder. 

Bienes embargados 

Tre inta k i los retales de suela. 
Tres calzadores. 
Doce cajas crema. 
Ciento veintiséis pastillas de l impiar 

el calzado. 
Diecinueve pares alpargatas goma 

y p ie l . 
.Sesenta pares alpargatas yute. 
Siete pares zapatillas piso goma. 
Veintinueve, pares sandalias niño. 
Dieciocho pares botas niño. 
Tres pares caballero. 
Tres docenas tacones goma. 
Veinticuatro pares zapatos niño. 
Dos metros anaquelería. 
Tres entrepaños. 
I ' V ' . - » I Í I I i i - ' . » 1 . > > ' . • 1 1 - » v * « ' 1 • 

U n banco de dos metros. 
Quince pares hormas grandes. 
Seis pares hormas varias medidas. 
Dos mieres para cordones. 
Dieciocho frascos t inta zapateros. 
Nueve ki los retal p ie l . 
Ciento setenta y cinco cajas cartón 

vacías. 
L¡na caja grande calzado. 
Medio k i lo clavos dieciocho milí

metros. 
Dos docenas planti l las. 
Dos docenas borlas varios colores, 

para zapatil las. 
Valorado en seiscientaj ochenta y 

» ueve pesetas diez céntimos 
Cf 'a fe , dieciséjs de agosto de mi l 

n pecientos t r e i n a y cinco 
Ante mí, 

L c d . Anton io Sanz Dranguet 
Enr ique Nieto 

(D .—2 6 4 ) 
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E D I C T O 

E n el juic io ordinario declarativo 
de menor cuantía, seguido en el Juz
gado de primera instancia número 
siete, de Madr i d , a instancia de la' 
Compañía Adr ia t i ca de Seguros, con
tra doña Leonor de Salazar I turnba-
rria, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado la providencia que a la 
letra dice así : 

Providencia 

Juez, señor Or t i z Casado. Juzgado de 
pr imera instancia número 
s ie te .—Madr id , tres de junio 
de mi l novecientos treinta y 
c inco .—Por recibido de re
partimiento el anterior es
crito con la copia de escri
tura de mandato, testimo
nios, recibos y copias s im
ples que se acompañan. Se 
tiene por parte en represen
tación de la C o m p a ñ í a 
Adr iat ica de Seguros al 
Procurador don Francisco 
del Pozo con el que se en
tenderán las dil igencias su 
cesivas. Se admite la de
manda que a nombre de la 
expresada Compañía se for
mula en escrito de veint i 
nueve de mayo próximo pa
sado, contra doña Leonor 
de Salazar I turr ibarr ia, so

bre reclamación de cuatro 
mi l doscientas noventa y 
cuatro pesetas y noventa y 
un céntimos, en concepto de 
alquileres desde primero de 
noviembre de mi l novecien
tos treinta y cuatro al siete 
de abr i l del presente año y 
de costas de un ju ic io de 
desahucio, intereses y costas 
de esta reclamación, cuya 
demanda se sustanciará por 
las reglas del juic io ordina
r io declarativo de menor 
cuantía, y de ella se con
fiere traslado a la demanda
da para que comparezca y 
la conteste, dentro de nueve 
días, practicándose el em
plazamiento por no ser co
nocido su domici l io por me
dio de edictos que se fi ja
rán en el sit io público de 
costumbre de este Juzgado 
y publicarán en el B OLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 
Se tiene por solicitada por 
la Compañía demandante !a 
ratificación del embargo lle
vado a efecto el siete de ma
yo último al practicarse la 
di l igencia de lanzamiento en 
el local que ocupaba dona 
Leonor de Salazar I turr iba
rr ia en la avenida de Pí y 
Marga l l , número diecisiete, 
segundo izquierda, acordado 
en juic io de desahucio se
guido en el Juzgado muni
c ipal número ocho, de esta 
capital , cuya ratificación se 
acuerda por este Juzgado 
por estar solicitada en tiem
po l e g a l , notificando lo 
acordado en los mismos 
edictos a la señora Salazar 
y participándolo por medio 
de oficio a l referido Juzga
do mtunicipal, a los fines de! 
párrafo segundo del artícu
lo mi l seiscientos dos de l a 
ley de Enjuic iamiento c i v i l . 
P o r solicitado el recibimien
to a prueba. Devuélvase el 
poder presentado previo des
glose y dejando testimonio 
suf ic iente.—Lo proveyó y 
f irma S u Señoría ; doy fe.— 
Ado l f o O r t i z -Casado .—An
te mí, Joaquín Argo te .— 
C o n rúbricas. 

Y con el f in de que sirva de no
tificación en forma legal a doña Leo
nor Salazar I turr ibarr ia, de domici l io 
desconocido, y de emplazamiento a los 
fines y por el término acordados, ex
pido la presente para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia 
y la f i rmo y sello en Madr i d , a doce 
de ju l io de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario judic ia l , 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Ado l fo Ort iz-Casado 

(A.—1 .999) 
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E D I C T O 

Po r el presente, y en v ir tud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte, de esta «a-
pi ta l , dictada en el día de hoy en los 
autos por el procedimiento espacial 
sumario establecido en el artículo 
ciento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecar ia , promovidos por la So
ciedad A l faro y Comprif i la, S. en C , 
representada por el Procurador don 

Antonio Guisaso la , contra don F r a n 
cisco García Romo, sobre reclama
ción de un crédito hipotecario de 
treinta mi l pesetas, se saca a la ven
ta por primera vez, en pública subas
ta, las siguientes 

Fincas 

Pr imera 

U n a tierra en E l Mol lete, de nueve 
celemines, de secano, o 
veintitrés áreas y veintinue
ve centiáreas ; l inda : a l S a 
liente, Mar iano V e r d e ; M e 
diodía, Capellanía; Pon i en 
te, un forastero cuyo nom
bre no pueden precisar, y 
Norte, Nicolás Sáez. Tasa 
da en m i l cuarenta pese
tas. 

Segunda 

Ot ra con olivos, en el Por t i l lo , de 
seis celemines o quince 
áreas y cincuenta y dos 
centiáreas. L i n d a : al S a 
liente, una pared ; Med io 
día, Isidro Lancas , y Po 
niente y Norte, con Euge 
nio Sáez. Tasada en sete
cientas pesetas. 

Tercera 

Ot ra con ol ivos en el Chap i te l , de 
una fanega, o treinta y un 
áreas v c inco centiáreas; 
l i n d a : al Este, un ye rmo ; 
Sur , Serapio Martínez; y 
Oeste v Norte, otro yermo. 
T a s a d a en doscientas 
ochenta pesetas. 

Cuar ta 

Ot ra en la Cazueleta, de nueve cele
mines o veintitrés áreas y 
veintinueve centiáreas; l i n 
da : al Este, Vicente C a n o ; 
Sur , Car los del A m o , y 
Oeste y Norte, un l indazo. 
Tasada en m i l cuarenta pe
setas. 

Qu in ta 

Ot ra tierra con olivos, en las A l m o 
hadi l las, de nueve celemi
nes o veintitrés áreas y 
veintinueve centiáreas; l i n 
da : al Este, una pared ; 
S u r y Oeste, y e rmo ; y Nor 
te, Patr ic io De lgado. T a 
sada en quinientas sesenta 
pesetas. 

Sexta 

O t ra tierra en la Cañada, de igual 
extensión, y equivalencia 
que la anter ior ; l inda : al 
Este, c am ino ; Su r , D imas 
González; Oeste, ribazos 
y Norte, herederos de F r a n 
cisco Peiró. Tasada en mi l 
ciento veinte pesetas. 

Séptima 

Otra en el Ataj i l lo , debajo de las Pe-
. ñas del Pregón, de seis ce

lemines o quince áreas y 
cincuenta y dos centiáreas; 
l i n d a : al Éste y Norte, Víc
tor del Amo , y S u r y Oes
te, Josefa Delgado. Tasa 
da en quinientas sesenta 
pesetas. 

Octava 

Otro ol ivar en el Palancar, con c in 
cuenta olivos en una fane
ga, o treinta y un áreas y 
cinco centiáreas. L i n d a : al 
Este, Abdón Sáez; Oeste y 
Sur , Mar iano Delgado, y 

Norte, José V i l l a . Tasad* 
en mi l cuarenta pesetas. 

Novena 

Otra tierra con ol ivos, en los MochaJ 
les, de media yunta o seis) 
celemines, igual a quince 
áreas y cincuenta y dos I 
centiáreas ; l inda : al EsteJ 
José Sáez; Sur , Julián Ali.f 
que ; Oeste, camino, y NorJ 
te, José Morales . Tasad 
en mi l doscientas cuarenul 
pesetas. 

D iez 

Otra con olivos, en los Mochales, dt 
tres celemines, o siete 
áreas y setenta y cinco cen-
tiáreas; l i n d a : a l Este, ca
m i n o ; Sur , y e rmo ; Oeste, 
ribazo, y Norte, Bárbara 
Santos. Tasada en mi l cua
renta pesetas. 

Once 

Otra con ol ivos en el Calvar io , de 
igual extensión y equiva. 
lencia que la anter ior ; lin
da : al Este, un r ibazo ; Sur, 
Josefa Delgado, y Oeste 
Norte, barranco. Tasada 
en mi l cuarenta pesetas. 

Doce 

Otra con olivos en el Car r i za l , coi 
veintic inco pies en cuatn 
celemines, o diez áreas 
treinta y c inco centiáreas 
l i n d a : al Este, Mariano 
García; Sur , un yermo; 
Oeste, Josefa Delgado, 
Norte, Joaquín Santos. Ta. 
sada en mi l ciento veinte 
pesetas. 

Trece 

Otro o l ivar con cuarenta pies, en La 
U r o n a , de seis celemines, 
o quince áreas y cincuenta 
y dos centiáreas; l i nda : al 
Éste, S i l ver io San tos ; Sur, 
Manue l de la T o r r e ; Oes
te, Teresa López, y Norte, 
Josefa P i n i l l a . Tasada a 
mi l ciento veinte pesetas. 

Catorce 

Otro en igual sit io y con la misma 
superficie que el preceden 
t e ; l i n d a : al Este, VicenK 
del A m o ; Sur , ye rmo ; Oes
te, Matías López, y Norte, 
Manue l de la Torre . Tasa
da en mi l ciento veinte pe
setas. 

Quince 

Otra en los Quiñones, de cuatro ce
lemines, o diez áreas 1 
treinta y cinco centiáreas, 
con veintiséis olivos o pieS¡ 
l i n d a : a l Este, un vermo; 
Sur , B las Sáez; Oeste, 
Marcos López, y Norte, 
herederos de Juan Gómez-
Tasada en quinientas se
senta pesetas. 

Dieciséis 

Otro en igual sitio, y de igual exten
sión que el precedente; j " 1 ' 
d a : al Este, Mariano Ver
de ; Sur , herede os de An
drés P o r t a l ; Oeste, yermo, 
y Norte, también yermo-
Tasada en mi l cuarenta p<* J 
setas. 

Diecisiete 

0 , r o en el citado sitio, llamado el &> 
rranro del Alamo, coi 
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treinta pies en cuatro cele
mines ó diez áreas y trein
ta y c inco centiáreas; l i n 
da a l Este , un y e rmo ; Sur , 
Agustín D e l g a d o ; Oeste, 
un r ibazo, y Norte, José 
López. Tasada en m i l vein
te, d igo m i l cuarenta pese
tas. 

Diec iocho 

) olivar en la Ca l zada , con c in 
cuenta ol ivos en nueve ce
lemines o veintitrés áreas y 
veintinueve centiáreas; l i n 
da : a l Este , con ribazo o 
zopetero; S u r y Oeste, un 
yermo, y Norte, V ic to r ia 
Moreno. Tasada en m i l 
doscientas cuarenta pese
tas. 

Diec inueve 

tro en e l Naranjuelo , con treinta 
pies de o l ivo , en cinco ce
lemines, o doce áreas y no
venta y tres centiáreas; l i n 
da : a l Este , Ma r i ano Ver 
d e ; S u r y Oeste, Federico 
López, y Norte, Julián 
Sáez. Tasada en m i l cua
renta pesetas. 

Ve inte 

ro olivar en Barranco Pare ja , en 
dos suertes, i gua les ; caben 
una fanega o treinta y un 
áreas y c inco centiáreas ca
da u n a ; l a suerte de arr i 
ba l i n d a : a l Sal iente, here
deros de Juan Ga l l ego ¡ 
Oeste, los de Manue l G a 
l l ego ; Sur , Julián A l i que , 
y Norte, herederos de P r u 
dencio Vasco , y l a otra 
suerte de abajo l i n d a : E s 
te, herederos de Manue» 
Ga l l e g o ; Su r , Julián A l i 
que, y Oeste y Norte , he
rederos de Gregor io Mora 
les. Tasada en tres m i l dos
cientas pesetas. 

Ve in t iuna 

ro olivar en el Sahuqui l l o , con cua
renta y cuatro pies en una 
fanega, o treinta y un 
áreas y c inco centiáreas; 
l i n d a : a l Este y Sur , veci
nos de Alhónd'ign, cuyo 
nombre no pueden preci
s a r ; Oeste, el encañado, y 
Norte, Manue l Rui/.. T a 
sada en mi l ciento veinte 
pesetas. 

Veintidós 

Ü en la Cañada, de tres celemines 
o siete áreas y setenta y 
cinco centiáreas ; l inda : a l 
Este y Norte, barranco ; 
Sur, Leandro Santos, y 
Oeste, Escolástica Martí
nez. Tasada en mi l cuaren
ta pesetas. 

Veintitrés 
ro olivar en Los Pozuelos, de una 

fanega y nueve celemines 
de tierra b lanca o c incuen
ta y cuatro áreas y treinta 
y cuatro centiáreas; l i n d a : 
al Este, un ye rmo ; Sur , 
Benito R u i z ; Oeste, here
deros de Lorenzo R u i z , v 
Norte, camino. Tasada en 
ocho mi l pesetas. 

Veint icuatro 
r r ) en Los Pradi l los , de cuatro ce

lemines, o diez áreas y 
treinta y cinco centiáreas; 

l inda : a l Este, un y e r m o ; 
Sur , Francisca García, y 
Oeste y Norte, camino. T a 
sada en m i l ciento veinte 
pesetas. 

Ve int ic inco 

Otro pedazo de tierra con ol ivos y 
viña, en los Mochales, de 
dos fanegas, o sesenta y 
dos áreas y diez centi
áreas; l i n d a : al Este , Fe 
derico López; Sur , Manue l 
M o r a l e s ; Oeste, herederos 
de Benito Sáez, y Norte, 
camino. Tasada en cuatro 
m i l pesetas. 

Veintiséis 

Otro pedazo de tierra con ol ivos en 
los Arda les , de seis celemi
nes, o quince áreas y c in 
cuenta y dos centiáreas; 
l i n d a : a l Este, Julián A l i 
que ; Sur , Demetrio Mar t i 
nes ; Oeste, herederos de 
Cuevas, y Norte, B l asa 
Martínez. Tasada en la 
cant idad de m i l ciento vein
te pesetas. 

Veintisiete 

Otro o l ivar en el Pa lancar , de una 
fanega, o treinta y un 
áreas y c inco centiáreas; 
l i n d a : a l Este , Wences lao 
R u i z ? Sur , Manue l Sáez ; 
Oeste, Beni to Sáez y Nor 
te, D i on i s i o De lgado . T a 
sada en tres m i l doscientas 
ochenta pesetas. 

Ve int iocho 

Otro ol ivar en el camino de Pastra-
na, de dos suerte, que ca
ben una fanega y cuatro ce
lemines, o cuarenta y un 
áreas y cuarenta centi
áreas ; l inda , todo a l Este, 
Fe l ipe Antón; Sur , herede
ros de Juan Gómez ; Oeste, 
un yermo, y Norte, V i c e n 
te Gutiérrez. Tasada en dos 
mi l quinientas pesetas. 

Veint inueve 

Otra suerte de cuaj.ro celemines en 
d icho pago, igual a diez 
áreas y treinta y c inco cen
tiáreas; l i n d a : al Este y 
Sur , A r tu ro V i l l a m i l ; y 
Oeste y Norte, un yermo. 
Tasada en m i l cuarenta 
pesetas. 

T re in ta 

l ' n ol ivar en Arda les , de dos fane
gas, o sesenta y dos áreas 
v diez centiáreas; l i n d a : al 
F.ste, un l indazo ; Sur , ca
mino de Labo res ; Oeste, 
una pared, y Norte, here
deros de José Delgado. T a 
sada en mi l quinientas pe
setas. 

Tre inta y una 

Otro pedazo de ol ivar, en el sit io del 
Barranqui l l o , de cuatro ce
lemines, o diez áreas y 
treinta y c inco centiáreas; 
l i n d a : al Este, el encaño
nado ; Sur , un ye rmo ; Oes
te, un vecino de Alhóndi-
ga, y Norte, la carretera. 
Tasada en quinientas se
senta pesetas. 

Tre inta y dos 

l ' n ol ivar en la Cuesta de la Alhón-
d iga , con ciento cincuenta 
olivos en sesenta v dos 

áreas y diez centiáreas; l i n 
da : a l Este, un y e rmo ; 
Sur , l a carretera v i e j a ; 
Oeste, Mar i ano P i n i l l a , y 
Norte, herederos de Gre 
gor io Morales. Tasada en 
doscientas sesenta pesetas. 

Tre inta y tres 

Otro pedazo de tierra, con olivos, en 
la Mataquílez, con treinta 
pies en seis celemines, o 
quince áreas y cincuenta y 
y dos centiáreas; l i n d a : al 
Este y Sur , Josefa P i n i l l a ; 
Oeste, Mar i ano Verde, y 
Norte, Andrés Sev i l la . T a 
sada en quinientas sesenta 
pesetas. 

Tre in ta y cuatro 

U n a era de pan tr i l lar en la cuesta 
de Alhóndiga, de dos cele
mines, con ocho pies de 
olivos ; l inda : a l Este, ca
m i n o ; Sur , Marcos López; 
Oeste, un ribazo, y Nor
te, Patr ic io De lgado. T a 
sada en doscientas cuaren
ta pesetas. 

Tre in ta y c inco 

U n ol ivar en el sit io de la H o y a , de 
tres fanegas, o noventa y 
tres áreas y quince centi
áreas ; l i n d a : a l Este, R o 
mán Fernández; Sur , Fe
derico López, y Oeste y 
Norte, Eugen io Sáez. T a 
sada en diez mi l cuatro
cientas pesetas. 

Tre inta y seis 

Y otra tierra en el Barranco Pareja, 
de seis celemines, o qu in
ce áreas y cincuenta y dos 
centiáreas ; l inda : al Este, 
Lope S e v i l l a ; Sur , herede
ros de Juan Gómez, y Oes
te v Norte, herederos de 
Pantaleón Por ta l . Tasada 
en mi l ciento veinte pese
tas. 

Las referidas fincas se encuentran 
situadas en término de Auñón, par
tido judic ia l de Sacedón. 

D i cha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, el día 25 de sep
tiembre próximo, y hora de las diez 
de su mañana, bajo las s iguientes: 

Condiciones 

Pr imera 

Las referidas f incas salen a públi
ca subasta por pr imera vez en la 
cantidad expresada al f inal de la des
cripción de cada una de ellas. 

.Segunda 

N o se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l i -
. ¡tadores en la mesa del Juzgado o 
v n la Ca ja general de Depósitos el 
diez por ciento de las expresadas can
tidades, s in cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecar ia se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría hasta el 
acto del remate, debiendo conformar
se con los títulos los untadores, s in 

tener derecho a exigir n ingunos 
otros ; y 

Quinta 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los h u 
biere, a l crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintidós de 
agosto de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . D . , 

R i ca rdo A l emany 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

(F irmado. ) 
(A.—2.012) 

J U Z G A D O N U M E R O íy 

E D I C T O 

Don Ange l Anton io Taberni l la y Bo -
lomburu, Juez municipal e interino 
de primera instancia número dieci
nueve, de esta capital , 

H a g o saber : Que en este Juzgado 
se tramita expediente para acreditar e 
inscr ibir en el Registro de la Propie
dad del distrito dc¡ Mediodía, de esta 
capital, a favor de don Juan Antón 
O lmo , el dominio del inmueble s i 
guiente : 

l ' . i ; casa de nueva planta situada en 
M a d r i d y su LUIIC de C a 
bestreros, número siete. 1 ie-
ne forma de un trapecio irre
gular ocupando una super
ficie de ciento veintidós me
tros cuadrados con quince 
decímetros, equivalentes a 
mi l quinientos setenta y tres 
pies cuadrados con veinti
nueve décimas, diferencián
dose de la superficie antigua 
en menos de treinta v nueve 
pies cuarenta y seis décimos, 
por sujetarse a las al inea
ciones oficiales. Consta esta 
edificación en su altura de 
planta de sótano su su p r i 
mera crujía para el servicio 
de t i enda; planta b a j a 
distr ibuida en una tienda, 
portal, portería, caja de 
escalera y un patio, y 
de plantas pr inc ipa l , se
gunda y tercera, d is tr ibui
das en un cuarto extenor y 
otro interior. L inderos : l i n 
da por su fachada con la 
citada calle de Cabestreros ; 
por la derecha entrando, 
con la casa número nueve de 
dicha calle, propia de doña 
Isabel Gómez Acebo y el 
administrador de la finca de 
esta señora y que vivo en 
la calle de Bai len, número 
quince, y por la izquierda 
y espalda, con la casa nú
mero cinco de dicha calle, 
propia de doña Ciprianr. 
Móstoles, que vive en la 
avenida de Pablo Iglesias, 
número cuarenta y cinco. 
E n cuanto a la construcción 
consiste en el correspon
diente vaciado de zanjas 
para cimientos, macizados 
con manipostería de peder
nal , ladri l lo santo y r ip io 
con mezcla de cal y arena, 
muro de fachada de fábrica 
de ladril lo recicho. fren tea-
do de ladril lo fino, oxcepí' 
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la planta baja que lleva un 
zócalo de cantería de piedra 
berroqueña ¡ la íacIo'iJu co
ronada en un alero de ma
dera : la.» medianeras > tía-
viesas son entramados de 
madera de Cuenca y maci
zados los cajones que resul
tan en este género de cons
trucción con fábrica de la
dr i l lo pintón, los entrama
dos horizontales son tam
bién de madera de Cuenca 
del marco correspondiente a 
la situación e importancia 
de cada uno de e l los ; suelos 
forjados con cascote a cielo 
raso ; armaduras asimismo 
de maderas forradas de ta
bla y cubiertas con teja or
dinar ia , guarnecidos y blo
queados todos los bieldos 
verticales, interiores y te
chos, solado de baldosín ; 
estucados todos los dormi
torios, caja de escalera y 
por ta l ; l imas y canales de 
p l o m o ; bajadas de agua 
pluviales de cinz, excusados 
en todos los cuartos, con 
sus bajadas correspondien
tes de hierro que acometen 
por medio de las atarjeas a 
la alcantari l la general ; co
cinas completas con sus su
bidas de humos con ¿u re
mate ; carpintería de taller 
a la moderna en puertas y 
ventanas, herraje de colgar 
y seguridad para el enlace 
de los entramados, escalera 
a la francesa con su baran
di l la de hierro y pasamanos 
de caoba, pintura, empape
lados, cristalería y demás 

E l inmueble cies/ rito ha sido cons
truido de nueva planta sobre el que 
se describe en el Registro de la Pro
piedad del Mediodía en la forma s i 
guiente : 
«Casa sita en Madr id , calle de Cabes

treros, número treinta y 
nueve antiguo y siete mo
derno, de la manzana núme
ro sesenta y ocho, que tiene 
de fachada a la calle de C a 
bestreros veintidós pies y 
tres cuartos, la medianería 
derecha setenta y un ores y 
la de la izquierda setema, y 
el testero veintitrés pies, f o r 
mando un cuidnláter) de 
mi l seiscientos doce pies y 
tres cuartos d? área plana 
con lo que le corresponde de 
sus medianerws. Constaba 
d icha casa de planta baja, 
pr inc ipa l , s egu ido y bon 1 - . 
dil las vivideras y trasteras.»; 

E n cuyo expedien'e y cump'iendo 
lo mandado en previdencia de t sia 
fecha se ha acordado expedir rste 
edicto, e'tando a don Mar iano Antón 
Chicharro y a don L u g An'ón M a -
rián, de quiénes procede e.' inmueble, 
v en su caso a sus herederos o causa-
habientes, así como a don Estanislao 
de Urqu i jo , t itular de la carga que 
pesa sobre el mismo, y también a los 
que tengan cualquier otro derecho 
real, para que comparezcan en el pro
cedimiento si quisieren alegar a'gún 
derecho, convocándose además a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio 
que se solicita, para que, dentro del 
término de ciento ochenta días, a con
tar desde la primera inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, que 
tuvo lugar en el primero de junio an
terior, comparezcan igualmente en 1 as 
actuaciones y aleguen su derecho apor
tando las pruebas que posean, previ
niéndolos que si no lo efectúan les 

parará el perjuicio a que hubiere l u 
gar en derecho. 

M a d r i d , ve int iuno de agosto de mi l 
novecientos treinta y cirtco. 

An te mi , 

(Firmado. ) 
Ram i r o López 

(A.—2.006) 

C O L M E N A R V I E J O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción acc identar de este part i 
do, en la ejecutoria del sumario que 
se siguió en este Juzgado con el nú
mero 161 de 1930, por expendición 
de moneda falsa contra Anton io O r i 
ve Ramos , que vivió últimamente en 
esa capital , calle de A lmansa , núme
ro 11, y actualmente en ignorado pa
radero ; he acordado publicar el pre
sente edicto en la ((Gaceta de M a 
drid» y en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
prov incia , para que por medio del 
mismo se haga saber al An ton io 
Orive , que por la Super ior idad, y por 
aplicación del artículo 1 .*' v con la 
condición del 3 . 0 del Decreto de 4 de 
abri l de 1931, cumpliéndose en su 
día lo prevenido en el 7.0 del de 19 
de octubre de 1932, le declaramos 
totalmente indultado de la pena im
puesta. 

Co lmenar Viejo", 13 de agosto de 
1935.—(Firmado.) 

(Núm. 2.114) 

C O L M E N A R V I E J O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción accidental de este part i
do, en la ejecutoria del sumario que 
se siguió en este Juzgado con el nú
mero 225 de 1929, por robo, contra 
Ale jandro Sánchez Gómez, he acor-
Jado publ icar el presente edicto en el 
BOLETÍN OF IC IAL de la provincia, pa
ra que por medio del mismo se haga 
saber al perjudicado en dicha causa, 
Rafael Moreno, cuyo segundo apel l i 
do y demás circunstancias se igno
ran, que tuvo últimamente su domi
ci l io en Chamartín de la Rosa , calle 
de Burgos , número 10, y actualmen
te se ignora su domici l io , que ha s i 
do declarada a su favor en sentencia 
fecha i.° de marzo pasado, dictada 
p o r la Super ior idad, una indemniza
ción de tres pesetas, a cuyo pago fué 
condenado el penado referido. 

Co lmenar V ie jo , 13 de agosto de 
1 0 3 5 . — E l Secretario ( f irmado). 

(Núm. 2.115) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n v irtud del presente, todo fun

cionario y agente de la Autor idad que 
integran la Policía jud ic ia l , procede
rán a la busca y ocupación de cuatro 
l i b ros : «(Derecho Político», de León 
DigUI : «Introducción a la Filosofía», 
dé C a m t i S ; «Derecho Civil», de Cas-
f i n , y («Tratado de Ortografía p r á c 

tica»,, de M i r a n d a Podadera, más 
u n o s guantes de señora blancos, sus
traídos el día 16 del actual, en las 
proximidades de la P l aya de M a 
dr id , del interior del automóvil de 
don Fernando González de M i gue l . 

También procederán a la deten
ción d e la persona en cuyo poder ile-

rTÍ ti mámente se encontraran, ponién
dolos a disposición de este Juzgado, 
• resultas del sumario número '212 

vlel presente año. 
Dado en San Lorenzo del Esco-

ia l . 19 de agosto de 1935.—El Se
cretario ( f i rmado ) .—El señor Juez 
le instrucción ( f irmado). 

' (Núm. 2.159) 

J U Z G A D O , N U M E R O 5 

Por el presente, que se expide cuín- j 
pliendo lo abordado e a l a ejecutoria^ 
del sumar.o que se . fttaacuye '•n»t«'a[ 
C laudio 'virruc/o I L r r tanuo , por es-> 
tafa, a Hortensia Reparaz U r i n i s i , 
se requiere a dicho ind iv iduo para í 
que pague la indemnización de ocho
cientas veintitrés pesetas con veir.ti-1 
cinco céntimos a que fué condenado, 
en la ejecutoria del sumario que se 
instruye contra el mismo con el nú
mero 319 de 1934, P o r el delito de es
tafa. 

Madr i d , 14 de agosto de 1935.—El 
Secretario, Pedro A lvarez Castel la
nos .—Vis to bueno : E l Juez de ins
trucción, Solano. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía' 
zo que se les fijat a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, capturq. y conducción de 
aquellos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre 

' glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Por el presenté se cancelan y dejan 

sin efecto las requisitorias publicadas 
en el B O L E T Í N OFIC IAL de esta prov in
cia en 16 de mayo de 1933 y ((Gaceta 
de'Madrid» de 1.' de ju l io siguiente, 
por las que se l lamaba a la procesada 
Isabel González Moreno, en el suma
rio seguido con el número 363 de 
1929, por hurto, en este Juzgado nú
mero 11. 

(Núm. 2.133) (B.—1.263) 

C O L M E N A R V I E J O 
Ballesteros (Florentino), cuyo se

gundo apellido y demás circunstan
cias se ignoran, de profesión botellero 
y el que al parecer tiene su domic i 
lio en A lonso Castr i l lo , 5, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Vie jo, con él f in de ser oído er. su
mario que bajo el número 259-0.35 se 
tramita en el mismo por falsificación 
en décimo de lote'ía. 

(Núm. 2.113) (B . —1.261) 

C A M P O R E A L 
E l señor Juez num'c ipa i de esta v i 

lla en providencia de 25 de junio pró
ximo pasado, ha acordado se notif i
que a las individuas Carmen Fernán
dez Navarro, Anton ia López Sánchez 
Carmen López Martín y María López 
Valdés, que cada una ha de satisfacer 
la cantidad de 12 pesetas 66 céntimos, 
a que asciende la liquidación de C OS tas 
y gastos causados en juic io de fal
tas celebrado en este Juzgado el 22 
de mayo último, y se cite v requiera 
a las mismas para que se presemen a 
cumplir en este Depósito munieipnl 

'c inco días de arresto, también cada 
una. a qué fueron condenadas en sen
tencia dictada en dicho ju ic io . 

(Núm. 2.111) (B.—1.262) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
García Pad i l l a (José), natural de 

Utrera, de estado soltero, profesión 
'obrero, de cuarenta y tres años, hi¡;> 
'de José y de G lo r i a , domici l iado úl
timamente en la calle de Andrés B o 
rrego, 10, tercero, procesado en i x -
pendición moneda falsa, en causa nú

mero 511 de 1934, comparecer* 
término de diez días ante el Ju~ 
de instrucción número cuatro, S 
taría de don R icardo Gómez Gat 
para ser reducido a prisión decre 
en dicha causa, en " l a Cárcel de 
capital como preso comunicado. 

(B.—1 .2 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Martínez Fernández (Cándido), 

tural de M a d r i d , de estado solt 
profesión albañil, de dieciocho 
hijo de Car los y de Vicenta, d 
ci l iado últimamente en la calle de 
bestreros, 16, tercero, procesado 
hurto en causa número 254 de i<j 
comparecerá en término de diez i 
ante el Juzgado de instrucción !.úi 
ro 4. Secretaria de J o n Ricardo ( 
mez García, para S « T reduc do a 
sión decretada en dich.^ causa, en 
Cárcel de es-a capital como preso 
municado. 

(B.—1.263 

CITACIONES 
Bajo los apercibimientos proceden 

en derecho, se cita y emplaza, 
los Jueces o Tribunales respecta 
a las personas que a continuad 
se expresan, para que compare» 
el día que se scña,le, a contar de 
la fecha de la publicación del a* 
ció en este periódico, oficial, 
arreglo al artículo 173 de la ley 
Enjuiciamiento criminal, 380 
Código de Justicia Militar y 6j 
de Marina. 

C O L M E N A R V I E J O 
León Bizárraga (Hipólito), 

treinta y c inco años, soltero, jornal 
ro y cuyas demás circunstancias 
ignoran, domici l iado últimamente 1 
Chamartín de la Rosa , calle de 
raealdo, ¡número 22, comparecerá 
término de diez días ante este Juzg 
do de instrucción de Colmenar Viejl 
con el f in de ser reconocido por 
médicos en di l igencias que se tra 
tan por lesiones del mismo, bajoj 
número 126 de 1935. 

(Núm. 2.103) (B.—1.250)1 

COMPAÑIA PENINSULAR 
COMERCIO, S. A. MADRIt 

Convocatoria 
Se convoca a los señores accio 

tas de esta Compañía a Junta f¡ 
ral ordinaria, para el día 1 del 
x imo mes de septiembre, a las 
de la mañana, en el domici l io so 
de la Compañía, calle de Alare 
número 12, entresuelo. 

L o s asuntos a tratar serán: 
Pr imero . Aprobación de la 

tión del Consejo durante el ejercí 
t 1934-35. 

Segundo. Examen v aprohao 
(de balance y cuentas del ejercicio! 

rrado en 30 de jun io de 1035. 
Tercero. Distribución de beneff 

| cios. 
L o s señores accionistas que des 

Insistir depositarán en la Caja d e 

[Sociedad sus títulos con veinticuatfl 
* horas de anticipación, por lo men̂ j 
al día en que debe tener luga1" 

j jun ta . , 
I E l balance de la Sociedad, con "°\ 
|documentos precisos para su 1 I 
orobación, están a la disposición I 
los señores accionistas en la* 0 • 

r de m ñas de la Compañ<a, a partir 
Madr i d , veintitrés de agosto 

novecientos treinta y cinco. 

de m i 

Imp 

O. del S r . Preside^ 
E r i c h Gerling 

Secretario. 
( A ^ o i w 

rVrwinclal^DrT'Esquenlo. $\ 


